ACTA DE LA REUNION CELEBRADA POR LA COMISION ESPECIAL,
PRESIDIDA POR EL SENADOR ENRIQUILLO REYES, DESIGNADA PARA
ESTUDIAR EL PROYECTO DE CODIGO CIVIL.

TEMA : Proyecto de Cébdigo Civil Reformado
EXPEDIENTE : 00016-PLO-2002-2006-SE.
FECHA : Lunes 26 de septiembre del 2005
HORA : 3:30 p.m.
LUGAR : “Saldén Principal”

Senadores : Enriquillo Reyes, Presidente

Comisién Especial.
Manuel Emilio Ramirez Pérez

Asesores : Lic. Maxime Taulé,
Dr. Manuel Caceres y

Dr. Gregorio Caimares.

Invitados:

1. Magistrado Rafael Luciano Pichardo,
2. Dr. Juan Manuel Pellerano, y
3. Dr. Victor Joaquin Castellanos.

Sintesis de la Reunién:

El Senador Enriquillo Reyes, Presidente de la Comisidn:

Inicié la presente reunién informando que el tema a
tratar corresponde a la Seccién 6ta. “Del efecto de las
convenciones respecto de terceros”, articulos 1165, 1166 vy
1167 en adelante.

Lic. Maxime Taulé:

Senador quedamos en la pasada reunidén que el dia de hoy
aclarariamos un poco mas el articulo 1146 y siguientes, en la
parte que trata lo relativo a la “tasa legal vigente”.




Dr. Juan Manuel Pellerano:

Con relacién a 1lo antes expresado por Maxime, la
legislacién actual habla de la tasa legal vigente, y esta se
encontraba en la Ley No.1019, que 1la derogd el Cbdbdigo
Monetario Financiero. En el articulo 1153 actual queda lo que
condenard los intereses moratorios a la tasa legal, y como
esta no existe, dice la Suprema Corte de Justicia que por una
razén u otra no hay posibilidad de que se condenen intereses,
porque el Unico interés posible es el convencional, y es
imposible pensar que en un litigio las partes podrian ponerse
de acuerdo sobre este caso.

Magistrado Rafael Luciano Pichardo:

En el mismo tenor de lo que plantea Juan Manuel, el
articulo 1153 del Cdédigo Civil Francés plantea lo siguiente:

Articulo 1153.- “En las obligaciones que se indican al
pago de una cierta suma, los dafios y perjuicios resultantes
del retraso en la ejecucidn no consisten jamads més que en la
condenacién de los intereses de la tasa legal.

Dr. Juan Manuel Pellerano:

En el Proyecto de Cbébdigo Civil Reformado, el mismo
articulo dice:

Articulo 1153.- “En las obligaciones que se limitan al
pago de cierta cantidad, los dafios y perjuicios que resulten
del retraso en el cumplimiento siempre consistirdn en la
condenacién a los intereses seflalados por la ley, salvo las
reglas particulares del comercio y de las fianzas”.

Magistrado Rafael Luciano Pichardo:

Al no haber intereses que fije la ley, no existe tasa
legal.



Senador Enriquillo Reyes:

Sugiero que dejemos el articulo igual, a los intereses
que fije la Ley, como no existe el Juez tendrd la facultad de
asignarlos.

Dr. Manuel Caceres:

;Qué tal si el legislador no lo fijav?

Senador Enriquillo Reyes:

No hay problemas no se aplica, ahora si el legislador 1lo
fija mafiana, tiene una salida.

Lic. Maxime Taulé:

Déjenme decirles que en el derecho original Francés 1los
Jueces eran guienes determinaban esto, pero después eso
determinacidén se quitd.

Dr. Juan Manuel Pellerano:

Que me perdone el Magistrado Luciano, pero si hubieran
muchos Jjueces con la 1imaginacién como la suya, podriamos
decir, dejemos las cosas asi, y yo estoy seguro qgque 1los
jueces establecerian un interés en base a los principios
legales de la responsabilidad civil.

Magistrado Luciano Pichardo:

Esa es una decisidén de la Cémara Penal, si eso hubiera
llegado a mis manos quizas otra fuera la solucidn.

Dr. Juan Manuel Pellerano:

Esta es una decisién del tipo Lorans, “apegada a la

”

Ley



Senador Enriquillo Reyes:

El legislador que ha establecido como indemnizacidén los
intereses legales ha sustituido la indemnizacidén de dafios vy
perjuicios.

Después de estas intervenciones pasaron a estudiar el
Capitulo IV: DE LAS DIVERSAS ESPECIES DE OBLIGACIONES.

Senador Enriquillo Reyes:

Lectura del Articulo 1169.- “lLa condicidén casual es la

que depende de un suceso eventual, ajeno a la voluntad de 1los
contratantes”.

Magistrado Rafael Luciano Pichardo:

El Cébdigo Civil Francés tiene una redaccidén diferente en
este articulo, siendo estd la siguiente:

Articulo 1169.- “La condicidén casual es la que depende
del azar, y que no depende del acreedor ni del deudor”.

Senador Enriquillo Reyes:

Articulo 1170: “La condicién potestativa es la gque hace
depender el cumplimiento del contrato, de un suceso a gue
puede dar lugar o que puede impedir la voluntad de los
contratantes”. (una nueva modificacidén la cual Maxime le dara
lectura) .

Lic. Maxime Taulé:

Articulo 1169: “Las condiciones potestativa es aquella
que hace depender el cumplimiento de 1la obligacidén de un
acontecimiento sometido a la voluntad de una de las partes
contratantes de permitir que se produzca o de impedirlo”.



Dr. Juan Manuel Pellerano:

En verdad esa es la definicidédn de la potestativa. En la
potestativa uno de los contratantes es quien determina si se
cumple o no se cumple, con la voluntad.

Magistrado Rafael Luciano Pichardo:

Los términos obligacidén y convencidn son equivalentes..

Dr. Juan Manuel Pellerano:

La convencidén podria tener mas de una obligacidn.

Dr. Victor Joaquin Castellanos:

Lo que pasa es que en el Cbébdigo se utiliza de forma
espita convencidén y obligacidén pero eso es impropio.

Magistrado Rafael Luciano Pichardo:

La convencidén es un acuerdo, porque puede tener acuerdos
y obligaciones reciprocas.

Dr. Victor Joaquin Castellanos:

Una convencidédn puede incluso extinguir obligaciones.

Magistrado Rafael Luciano Pichardo:

A mi no me gustaria cambiar esa expresidén, por que la
convencidén es un término muy propio del derecho dominicano y
del francés, ¢porque tenemos que cambiar el término?

Senador Enriquillo Reyes:

Lo gue pasa es gque en el Proyecto es que dice contrato y
lo hemos cambiado por obligacidn.




Magistrado Rafael Luciano Pichardo:

Pues dejemos contrato que es sindénimo de convencidn.

Lic. Maxime Taulé:

La traduccidén que hizo el espafiol del francés dice: E1
cumplimiento de la obligacidn, la traduccidn que hicieron del
ingles dice: acuerdo, o sea que lo que pudiéramos utilizar
hay es convenio originalmente.

Magistrado Rafael Luciano Pichardo:

El término obligaciédn lo restringe mucho.

Lic. Maxime Taulé:

Lo importante es que como habla més delante de 1los
contratantes podria ponerse este término.

Magistrado Rafael Luciano Pichardo:

En este caso se a plica maéas contrato. (Se acogid el
término contrato).

Senador Enriquillo Reyes:

Lectura del articulo 1171: “La condicidén mixta es la que
depende a un mismo tiempo de la voluntad de una de las partes
contratantes y de un tercero”.

Lic. Maxime Taulé:

La subcomisidén sugiridé la modificacidn siguiente: “La
condicidébn mixta es la depende de la voluntad de unas de las
partes contratantes y de un tercero al mismo tiempo.

Senador Enriquillo Reyes:

Articulo 1172: “Toda condicién de una cosa imposible, o
que sea contra las buenas costumbres, o que esté prohibida



por la ley, es nula y hace también nula la convencidén que de
ella dependa”.

Articulo 1173: “La condicién de no hacer una cosa
imposible, no hace nula la obligacidén que bajo ella se
pacto”.

Articulo 1174: “Es nula toda obligacidén cuando se
contrajo bajo una condicidén potestativa de parte del que se
obliga”.

Articulo 1175: “Debe verificarse toda condicidén del
modo que las partes contratantes verosimilmente quisieron vy

entendieron que se verificara”.

Lic. Maxime Taulé:

En esta parte sugerimos un texto que dice asi: “Toda
condicidén debe ser cumplida de manera que las partes hayan
aparentemente querido y entendido que lo fueren

Magistrado Rafael Luciano Pichardo:

Entiendo que el término aparentemente debe ser cambiado
por el término verdaderamente, en vista que el primero genera
dudas.

Dr. Victor Joaquin Castellanos:

Entiendo que no debe utilizarse el término
verdaderamente sino mas bien verosimil.

Magistrado Rafael Luciano Pichardo:

Estoy de acuerdo que se utilice el término verosimil.

Senador Enriquillo Reyes:

Maxime lee entonces como quedaria.



Lic. Maxime Taulé:

Dice asi: "“Toda condicidén deberd ser cumplida de 1la
manera que las partes hayan verosimilmente entendido vy
comprendido que lo fueran”.

Senador Enriquillo Reyes:

Articulo 1176: “Cuando se pacta una obligacién bajo
condicién de que tal o cual cosa sucederd dentro de un tiempo
fijo, se considerard sin efecto esta condicidn, luego dque
haya expirado el término sin haberse verificado el suceso. Si
no hay tiempo determinado, puede verificarse siempre la
condiciébén; y no se considerard sin efecto mientras no se sepa
de cierto que el suceso no se verificara”.

Lic. Maxime Taulé:

El francés dice asi: “Cuando una obligacidén se haya
contratado bajo la condicién de un acontecimiento que se
producird en un término menos esta condicidén se considera
extinguida cuando haya expirado el término sin que el
acontecimiento se haya producido, sino hubiera término fijo
la condicién podrad cumplirse siempre y sbélo se consideraré
extinguida cuando exista la certeza de gque el acontecimiento
nunca se producira”. (Se acogid esta propuesta para el 1176).

Senador Enriquillo Reyes:

Articulo 1177: “Cuando se contrajo una obligacidén bajo
la condicidén de gque no se verificaria un suceso dentro de un
término sefialado, deberd tenerse por cumplida la condiciédn,
luego que el tiempo expire, sin que dicho acontecimiento haya
sucedido. Lo mismos deberd decirse, si antes de cumplirse el
plazo hubiese certeza de que el sucedo no se verificara y si
no hubiese seflalado tiempo, no se tendra por cumplida 1la
condicidn, hasta que de cierto conste que no se realizard en
tal suceso”.



Lic. Maxime Taulé:

La redaccidén hecha por la subcomisidén es la siguiente:
“Cuando se haya contratado una obligacién bajo la condiciédn
de que un acontecimiento no se produjera en un término fijo,
esta condicidén se considerara cumplida cuando haya expirado
ese término sin que el acontecimiento se produzca, lo seré
igualmente si antes del acontecimiento del hecho nunca se
producird, vy si no existiera tiempo determinado sbélo se
considerard cumplida cuando exista la certeza de que el
acontecimiento nunca se producira”. (Redaccidén acogida).

Senador Enriquillo Reyes:

Articulo 1178: “Se reputa por cumplida 1la condiciédn,
siempre que el deudor, en ella incluido, es quien ha impedido
su cumplimiento”.

Dr. Victor Joaquin Castellanos:

Considero que el término por entre las palabras “reputa
y cumplida”, esta de méds. (Se elimindé el término por).

Lic. Maxime Taulé:

La redaccién del francés dice: “La <condicidén @ se
considerara cumplida cuando sea el deudor obligado bajo esté
condicidédn quien hubiere impedido su cumplimiento”. (Estéa

redaccidén fue acogida como texto del articulo 1178).

Senador Enriquillo Reyes:

Articulo 1179: “La condicidn una vez verificada, tiene
efecto retroactivo al dia en que se contrajo la obligacién.
Si el acreedor hubiese muerto antes que la condicidén se
verificase, pasan sus derechos a su heredero”.



Senador Enriquillo Reyes:

Articulo 1180: “El acreedor puede, antes que se
verifique la condicién, ejercer todos los actos
conservatorios de sus derechos”.

Senador Enriquillo Reyes:

Articulo 1181: “Se entiende contraida wuna obligacién
bajo condicidén suspensiva, cuando depende de un suceso futuro
en incierto, o de un suceso ya acaecido, pero que aun es
ignorado por las partes.

En el primer caso, no puede cumplirse la obligaciédn,
hasta que el suceso se haya verificado.

En el segundo, produce todo su efecto desde el dia en
que se contrajo”.

Lic. Maxime Taulé:

La sugerencia hecha por la subcomisidén es la siguiente:

“La obligacidén contratada bajo una comisidén suspensiva
es aquella que depende de un acontecimiento futuro e incierto
o de un acontecimiento actualmente producido pero totalmente
desconocido para las partes”. (Modificacidn acogida)

Senador Enriquillo Reyes:

Esta definicién tiene un parrafo también, el cual dice:

“Parrafo: En el primer caso, no puede cumplirse la
obligacidén hasta que el suceso se haya verificado”.

Sugerencia de la subcomisidén “La obligacién sblo podré
ser cumplida después del acontecimiento”.
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Senador Enriquillo Reyes:

Articulo 1182: “Cuando la obligacidén se contrajo bajo
una condicidén suspensiva, la cosa que fue materia de 1la
convencidén continua de cuenta y riesgo del deudor, gque no se
obligd a entregarla hasta que se verifique la condicidn.

Si la cosa ha perecido enteramente sin culpa del deudor
queda extinguida la obligaciédn.

Si la cosa se hubiere deteriorado sin culpa del deudor,
el acreedor podréd escoger o rescindir la obligacién, o pedir
la cosa en el estado en que se halle, sin disminuir su
precio.

Si hubiere sucedido por culpa del deudor, el acreedor
tiene derecho a rescindir la obligacidén, o pedir la cosa en

el estado en que se halle, y a mas los dafios y perjuicios”.

Lic. Maxime Taulé:

La modificacién que sugiridé la subcomisidén es la
siguiente: “Cuando la obligacidén se haya contraido bajo la
condicién suspensiva la cosa que constituya la sdélo se haya
obligado a entregarla en caso del incumplimiento de la
condicién”.

Dr. Victor Joaquin Castellanos:

Pienso que el verbo continuar debe mantenerse.

Senador Enriquillo Reyes:

Si la cosa se hubiere deteriorado sin la culpa del
deudor el acreedor podrd escoger o rescindir la obligacién o
pedir la cosa en el estado en que se encuentra segun su
precio.
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Magistrado Rafael Luciano Pichardo:

Déjenme decirles algo, los redactores originales del
Cébdigo wutilizaron indistintamente el término rescindir vy
resolver y estos son cosas diferentes.

Senador Enriquillo Reyes:

Articulo 1183: “La condicién resolutoria es aquella que,
una vez verificada, produce la revocacién de la obligacidn, y
vuelve a poner las cosas en el mismo estado que tendrian si
no hubiese existido la obligacién.

No suspende el cumplimiento de la obligacidén, sdblo se
obliga al acreedor a restituir lo que recibid, en caso de que
el acontecimiento previsto en la condicidén llegue a
verificarse”.

Senador Enriquillo Reyes:

Articulo 1184: “La condicién resolutoria se
sobreentiende siempre en los contratos sinalagmdticos, para
el caso que una de las partes no cumpla su obligacidn.

En este caso no dgqueda disuelto el contrato de pleno
derecho. La parte a quien no se cumplidé lo pactado, seré
arbitra de precisar a la otra a la ejecucidén de la
convencién, siendo posible, o de pedir la rescisidén de
aquella y el abono de dafios y perjuicios.

La rescisiédn debe pedirse judicialmente y  podré
concederse al demandado un término proporcionado a las

circunstancias”.

Senador Enriquillo Reyes:

Articulo 1185: “E1 término se diferencia de la
condicién, en que agquél no suspende la obligacidén, y si sdélo
dilata el cumplimiento de ella”.
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Lic. Maxime Taulé:

La sugerencia de modificacidén hecha por la Subcomisidn
es la siguiente: “El término se diferencia de la condicidén en
que aquel no suspende la obligacidédn y solamente retarda el
cumplimiento de ella”.

Senador Enriquillo Reyes:

Articulo 1186: “Lo que se debe a término no puede
reclamarse antes del vencimiento del término; lo que se pagd
antes del vencimiento, no puede repetirse”.

Senador Enriquillo Reyes:

Articulo 1187: “Siempre se presume que el término se
estipuld a favor del deudor, a no ser que de la mismo
estipulacién o de sus circunstancias resulte que asi se
convino a favor del acreedor”.

Senador Enriquillo Reyes:

Articulo 1188: “E1l deudor no puede reclamar el beneficio
del término, cuando ha qguebrado, o cuando por acto suyo ha
disminuido las garantias dadas en el contrato a su acreedor”.

Senador Enriquillo Reyes:

Articulo 1189: “El deudor de una obligacién alternativa,
queda libre por la entrega de una de las dos cosas dque
estaban comprendidas en la obligacidén”.

Dr. Victor Joaquin Castellanos:

Bueno alternativa son dos no varias.

Lic. Maxime Taulé:

Las dos pueden ser varias cosas.
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Senador Enriquillo Reyes:

Escuchen 1lo que dice aqui: Los mismos principios se
aplican al caso en que hayan méds de dos cosas comprendidas en
la obligacidén alternativa.

Dr. Juan Manuel Pellerano:

Entonces tendremos que dejar el articulo como inicia
Para poder mantener ese articulo.

Lic. Maxime Taulé:

Déjenme decirles que asi es mas confuso porque el que
comienza a leer dird que hay méds de dos cosas no vale.

Dr. Victor Joaquin Castellanos:

Es que el ©principio de ©obligaciones alternativas
significa que se liberen de su funcién cumpliendo una de las
dos obligaciones.

Senador Enriquillo Reyes:

Si, pero ellos mismos hacen la aclaracidén; porque se dan
cuenta que cometieron un error.

Dr. Victor Joaquin Castellanos:

;Cémo un error?

Senador Enriquillo Reyes:

Un error porque nada mas pusieron que las obligaciones
alternativas nada mas pueden ser con dos,

Dr. Victor Joaquin Castellanos:

Pero es que esa no es una definicién de obligacidn
alternativa.
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Senador Enriquillo Reyes:

Ellos dicen que los mismos principios se aplican en el
caso de que haya més de dos cosas comprendidas en la

obligacién alternativa.

Conclusién:

el lunes 1 de octubre del presente ario,

Proxima reunidn
a las 3:30 p.m.
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